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GDE/EXT                N°: 005-2020  
 
Cartagena de indias D. T. y C., lunes 16 de marzo de 2020 
 
PARA:  PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES 2020 
ASUNTO: MEDIDAS PREVENTIVAS FRENTE AL CORONAVIRUS (COVID-19) 
 
Familia Lasallista 
 
Reciban un cordial y fraterno saludo, deseándoles que el Dios creador de la vida, derrame bendiciones en cada 
uno de sus hogares.  
 
De acuerdo a los últimos sucesos que se han venido presentado a nivel mundial y nacional, acerca de la 
pandemia del Coronavirus (COVID-19) declarada por la OMS, y los pronunciamientos hechos por las autoridades 
competentes a través de la circular conjunta #11 entre el Ministerio de Salud y el Ministerio de Educación; la 
directiva presidencial 02 del 12 de marzo; la resolución 385 del 12 de marzo del Ministerio de Salud y Protección 
Social; el decreto 0495 del 13 de marzo, del Alcalde Mayor del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de 
Indias;  las directivas del Colegio, queremos en primera instancia, invitarlos a mantener la calma y a seguir las 
diferentes recomendaciones de prevención que se han hecho públicas, con la finalidad de mitigar el impacto 
de  propagación del virus, y así mismo, a seguir las medidas y determinaciones expuestas a continuación:  
 

1. Actuaremos conforme a los protocolos establecidos por las autoridades competentes de nuestra 
nación, es por ello que, una vez más los invitamos, como ya lo hemos hecho en repetidas ocasiones, a 
ser conscientes de la importancia de nuestro cuidado personal y comunitario, adoptando los 
parámetros señalados por el Ministerio de Salud, a saber: lavado correcto de las manos, uso de gel 
antibacterial o alcohol glicerinado; en caso de estornudar o toser, cubrirse la nariz y boca con el 
antebrazo, pañuelo o servilleta; usar tapabocas si presenta un cuadro gripal, entre otras. 

2. Como medida de prevención y cuidado de todos los miembros de la comunidad educativa, la institución 
desarrollará eventualmente campañas de desinfección de la planta física, así como, los debidos 
controles de plagas que periódicamente se realizan. Es fundamental apostar por el cuidado de nuestra 
casa común.  

3. Después de reflexionar con el Consejo de Coordinación, acerca del tiempo que nos inquieta y en busca 
de proteger nuestro mayor tesoro: nuestros estudiantes, sus hijos, hemos determinado suspender el 
desarrollo académico de manera presencial en la institución, hasta nueva indicación, pero 
implementaremos un Plan de Contingencia Académica de manera virtual. Continuamente enviaremos 
información por los diferentes medios de comunicación que tiene el colegio.  

4. No estamos de vacaciones. Desde el día de hoy se ha empezado a crear estrategias didácticas de 
acompañamiento académico virtual, de tal manera que, podamos semana a semana enviar material 
de trabajo para la casa, logrando no dejar de lado los procesos de enseñanza y aprendizaje diseñados 
por la institución en sus planes de trabajo, es decir, los tiempos establecidos se cumplirán. En efecto, 
los invito a estar muy atentos a los comunicados académicos que se estarán enviando vía Gnosoft. Por 
ahora los días 16, 17 y 18 se organizará todo el material pedagógico necesario para no tener 
contratiempos. El día 19 de marzo se hará envío de los primeros talleres de trabajo. 

5. El personal docente, administrativo y de servicios esenciales, seguirá trabajando hasta donde 
prudentemente lo podamos hacer; sin embargo, algunos horarios de trabajo serán modificados. 
Durante los siguientes días se presentará el nuevo horario asignado. Este aplica para atención a padres 
de familia y/o acudientes. 

6. En pro del cuidado común, el diario El País, en su publicación Guía de actuación ante el coronavirus, ha 
elaborado un protocolo de prevención que hemos adaptado a nuestro contexto y que puede consultar 
por medio del siguiente enlace:  
https://drive.google.com/open?id=1gWuIwKzNetgopF5sIYebs3tLERBfY7XT 
Por favor aprópiese del mismo y hágalo vida.    

 
Que Dios y la Virgen María los acompañe en su caminar. 
 
Fraternalmente  
 
 
Hno. John Éder Cuéllar Fandiño, Fsc. 
Rector   

 
Original firmada y sellada. 


